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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA, PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL EH BILDU, RELATIVA A LA ORDENANZA REGULADORA DEL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

El  grupo  municipal  EH  Bildu  presenta,  para  su  estudio,  la  siguiente  propuesta  de
modificación normativa:

1.-  Modificar  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,
AÑADIENDO lo siguiente al punto nº 2 del artículo 9 (Exenciones permanentes de carácter
rogado):  

Se exceptúa el caso en que los edificios propiedad de la Iglesia Católica se destinen
a actividades internas de la Iglesia incluidas en el citado Convenio, y nunca con
ánimo de lucro económico.

2.-  Modificar  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,
AÑADIENDO lo siguiente al punto nº 3 del artículo 9 (Exenciones permanentes de carácter
rogado):  

Se  exceptúan  aquellos  edificios  propiedad  de  asociaciones  confesionales
legalmente reconocidas, que se destinen a actividades internas de la asociación
incluidas en el citado Convenio, y nunca con ánimo de lucro económico.

San Sebastián, 3 de agosto de 2023

Reyes Carrere Zabala,
portavoz del grupo municipal EH Bildu
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